
 
 

 

78. LUPUS ERITEMATOSO SISTÉMICO 
 
 
Definición: 
Es una enfermedad autoinmune, inflamatoria sistémica, crónica, caracterizada por un curso cíclico 
con remisiones y recaídas 

 
Patologías Incorporadas: 
Quedan incluidas las siguientes enfermedades y los sinónimos que las designen en la terminología 
médica habitual: 
▪ Lupus Eritematoso Sistémico. 

 
a. Acceso: 
Todo beneficiario: 
▪ Con confirmación diagnóstica, tendrá acceso a tratamiento 
▪ En tratamiento, tendrá acceso a continuarlo 

 
b. Oportunidad: 
> Tratamiento: 
▪ Inicio desde la confirmación diagnóstica por especialista. 

 
c. Protección Financiera: 
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